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                                      ANEXO VIII

PROGRAMA DE GESTIÓN Y CONTROL DE COLONIAS FELINAS URBANAS EN LA
CIUDAD DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES MEDIANTE EL MÉTODO CES/CER

(CAPTURA-ESTERILIZACIÓN-SUELTA/RETORNO)

ACUERDO DE ACOGIDA TEMPORAL “CASA DE ACOGIDA”  DE GATO/A   COLONIAS FELINAS   

Número de registro de la colonia:

RESPONSABLE DE LA COLONIA, D/D.ª___________________________________________________

DATOS DEL ANIMAL ACOGIDO:

Código de identicación (CHIP): __________________Nombre:______________

Fotos:

 Capa/Color:_____________________________

 Sexo:  M    F          - Edad aproximada: ________________________

 Otros rasgos distnttos ____________________________________________

 Carácter sociable:   Si    No   

 Esterilizado: SÍ  NO 

 El animal presenta las siguientes circunstancias especiales sanitarias:______________

_________________________________________________________________________

Datos de la persona solicitante

Nombre  y  apellidos_____________________________________________________DNI___________

Teléfonos_____________, E-mail ________________________________________

Dirección_______________________________________Número_______Piso_______puerta_______

Código Postal ___________Municipio________________________________________

Fecha de nacimiento____________________

DECLARO QUE:

Soy mayor de edad, como poseedor del animal, entendo y asumo este Acuerdo y lo que en él se
especiica.

Ubicación de la colonia: 
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Todas las personas que contiten en casa aceptan y están de acuerdo con la acogida de este animal.

Me  comprometo  a  garantzar  el  cuidado,  atención  y   mantenimiento  del  animal,  en  buenas
condiciones higiénico-sanitarias.

Acepto mantener al animal reseñado en calidad de custodia  protisional del mismo durante el periodo
de tempo siguiente (marcar lo que proceda):

-  Hasta que el animal se restablezca de su enfermedad/lesión
-  Hasta que cumpla los 3 meses de edad

        - Hasta que sea adoptado
-  Otro periodo (especiicar): ________________________________________

Cumpliré  la  normatta tigente en materia  de animales de compañía  en especial  las disposiciones
establecidas en la Ley 4/2016 de Protección de los Animales en la Comunidad de Madrid, obsertando
una  tenencia  responsable  y  procurando  la  buena  contitencia  entre  el  perro/gato  y  su  entorno,
asumiendo la responsabilidad de todo tpo que se derite de las actuaciones contrarias a la contitencia
que pueda tener el animal.

Me  comprometo  a  no  tenderlo,  intercambiarlo,  regalarlo,  maltratarlo  ni  utlizarlo  con  ines
experimentales.

La acogida del animal es temporal, y por lo tanto acepto que su tutela sigue siendo del Ayuntamiento
de  San  Sebastán  de  los  Reyes  –  Serticio  Municipal  de  Salud  (Protección  Animal).  Así  pues,  me
comprometo a detolter el animal al/la COLABORADOR/A RESPONSABLE DE LA COLONIA y /o Gestor ,
autorizados por delegación por el  Ayuntamiento de San Sebastán de los Reyes – Serticio Municipal
de  Salud  (Protección  Animal)  para  la  custodia  del  animal,  cuando inalice  el  plazo  iiado para  la
custodia temporal, o cuando me sea requerido.

El acogedor/a deberá informar  al/la  COLABORADOR/A RESPONSABLE DE LA COLONIA y /o  Gestor
autorizado  sobre  la  etolución  y  adaptación  del  animal,  permitendo  al/la  COLABORADOR/A
RESPONSABLE DE LA COLONIA y/o Gestor  Autorizado  la  supertisión  del  estado del  animal,  si  lo
estma oportuno, y personándose si lo considera necesario en el propio domicilio. 
Así mismo, acepto que si su estado de salud lo permite, y siempre baio criterio del serticio teterinario
del  centro de Atención animal, el animal está en situación de ser adoptado de manera deinitta,
comprometéndome a facilitar todo tpo de tramitación relacionada con su proceso de adopción.
Caso  de  no  poder  cumplir  el  plazo  de  acogida  acordado,  el  abaio  irmante  deberá  comunicarlo
inmediatamente al/la COLABORADOR/A RESPONSABLE DE LA COLONIA y /o Gestor autorizado, que
se hará cargo del animal como responsable subsidiario últmo del mismo

Fecha: __________/___________/________

             

FIRMA DE LA PERSONA QUE ACOGE AL ANIMAL FIRMA COLABORADOR/A RESPONSABLE COLONIA


